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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE INVERSIONES INMOBILIARIAS 
CHUSCALITO S.A.S. 

DEMANDADOS CONSTRUCTORA CAPITAL MEDELLIN 
S.A.S 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
FIDEICOMISO LOTE METROPOLITAN 

RADICADO 05001 31 03 008 2022 00342 00 

INTERLOCUTO
RIO 

310 

DECISIÓN REQUIERE AL DEMANDANTE 

 

En autos del 7 de febrero de 2023, se decretó la inscripción de la 

demanda solicitada, se expidió oficio No. 064 dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, comunicando 

la medida, y se remitió al correo electrónico del apoderado judicial 

demandante para su diligenciamiento; sin que a hasta la fecha exista 

constancia alguna del trámite surtido al referido oficio. 

 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante a fin de que 

acredite el envió del perfeccionamiento de la medida, previo a la 

realización de notificación personal de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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